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En la ciudad de Yahualica de GonzáIez cal10, Jalj-sco siendo 1as
10:15 horas deI dia 6 de abril del año dos mil veinte, compareció
por una parte e1 MTRO. AIE,IANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO

eouzÁ¡,nz MARTTNEZ y r,c.p. JosE ANToNro BECERRA SANCHEz en su
carácter de Presidente Municipal, Regidor y SÍndico Municipal y
Encargado de Iiacienda Municipal, funcionarios públicos de este H.

Ayuntamj-ento de Yahualica, Jalisco con domicj-lio en Ia finca
marcada con e1 número 28 denominada Juárez de esta localidad quien
en Io sucesivo se denominara "H. Ayuntamiento" y por la otra
parte e1 C. JOSE ANTONIO ROJAS CASIIIAS mexicano, mayor de edad.
con domicilio en 1a finca marcada con eI número 10 de Ia calle
e.I TuIillo. perteneciente a este munici-pio de Yahualica de
Gonzáfez Ga110, Ja1j"sco. A quien en Io sucesivo se denominara
"Trabajador". m.ismos que damos fe de conocer y de que tienen
capacidad lega1 para contratar y obligarse, manifestaron:

QUE CEIEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EL

CUAL SUJETAN A LAS SIGUTENTES DECLARACIONES Y CLAUSUIAS

1. 1 Que ti-ene personalidad j uridica para suscribir el
presente contrato de conformidad con los articufo 115

fracciones I, IV inciso de 1a Constitución de fos Estados
Unidos Mexicanos y 1os demás preceptos aplicables relativos,
además de la Ley de Gobierno y 1a Admini,stración PúbIica
Municipal del- Estado de Jal-isco, articufos L, 2, 3, 38

Eracción l1I, 41 Eracción II, 48 Fracción Ivt 52 Eracción II,
y dernás relativos aplicables de 1os ordenamientos mencionados
con antefación.

2. DECLARA 'EL TRABAJADOR,,

2.1. Declara eI trabajador el, C. JOSE ANTONIO ROJAS CASILLAS, que

laboraba en el CEMENTERIO MUNICIPAL de este H' Ayuntamiento
Constitucional de Yahualica de González Gaflo, Jalisco desde eI 01

DE FEBRERO DE ?OI'r, hAStA 30 DE AGOSTO DE 2019.

2.2, Declara el trabaiador e1 C' .TOSE ANTONIO Ro'lAS CASILI'AS

que de su Libre y espontánea voluntad celebra convenio de

terminación laboral de trabajo con este H' Ayuntamiento
Constitucional de Yahualica, Jalisco '

I. .DECLARA "H. AYUNTAMIENTO":



2,3. El trabajador eL C. JOSE ANTONIO ROJAS CASILLAS que se
i-dentifica con credencial de Elector expedida por el Instituto
Nacional ElectoraI con clave de Elector RJCSAN820915L4H300

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los términos estipulados en e1 presente
contrato, asi como a Io establecido por los artlculos L260, L264,
1266, L267, 1269, L27L y demás relati,vos y aplicables a Ia Ley
Sustantiva Civil del Estado de Jalisco. Expuesto lo anterior, las
partes se sujetan a lo establecido, y eI art. 22 fraccLór| I de 1a

l,ey de Servidores Públicos y sus Municipios en las sj,guientes.

CLAUSULAS

PRIMERA. - El H. Ayuntamiento celebra convenio de

terminación VOLUNTARIA de relación laboral de trabajo con
el C. JOSE ANTONIo ROJAS CASILIAS con eI cargo actual de A],BAÑIÍ,
del CEMENTERIO MUNICIPAL de este H. Ayuntamiento Constitucj-ona] de

Yahualica de Gonzá1ez Gal1o, JaIisco.

SEGUNDA. - Manifiesta e.l, C. JOSE ANTONIO ROJAS CASILIAS que

desempeñaba su función con cargo actual de ALBAÑIL DEL CEMENTERIo

MUNICIPAL de este H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de

conzáLez GaIIo, Jalisco desde 01 DE EEBRERO DE 2017 hasta 30 DE

AGOSTO DE 2019.

TERCERA.- Manj-fiestan las Partes tanto Trabajador como

H. Ayuntamiento que conforme aI presente convenio es su voluntad
dar por termj-nada Ia !elación de trabajo con fecha deI presente
convenio existente entre las partes.

CUARTA. - EI H. Ayuntamiento Constitucional de YahuaLica
de González Ga11o, Jalisco a través de quienes suscriben entrega
la cantidad de §7,000.00 (SIETE MIL PEsoS 00/100MN) como

Iiquidación por concepto de terminaciÓn voluntaria de Ia relación
laboral af C. JOSE ANTONIO ROJAS CASILLAS y esta fa recibe como

finj-quito de1 presente convenio de terminación voluntaria de

t.rabajo, misma que será Iiquidada e1 dla 6 DE ABRIL DEL PRESENTE

AÑO, a través de Hacienda Municipal.

QUINTA. - E]. C

cantidad referida en la
JOSE ANTONIO

cláusula que
ROJAS CASIILAS recibe
antecede por concePto de



Iiquidación de todas y cada una de las prestaciones que 1e puedan
corresponder (entre eIlas parte proporcional de agui-naldo, prima
vacacional, antigüedad demás prestaciones de ley) . Por el tiempo
que Iaboro para esta InstituciÓn.

SEXTA.- Declara e] C. JOSE ANTONIO ROJAS CASIILAS que
no tienen ninguna prestación que reclamar en Lo futuro por Ia
relación laboral que existió entre las partes dándose por
J-iquidada o finiquj-tada de todos sus derechos a conformidad y que
durante e] tiempo que prestó sus servj-cios no sufrió ningún
accidente ni enfermedad de tipo laboral-. que no se le adeuda
ninguna cantidad y por e1.l,o otorga a favor del patrón 'H.
Ayuntamiento", el más amplio y total finiquito laboral como en
derecho corresponda. Asl mismo declara el- H. Ayuntamiento que no
tiene reclamación alguna que hacer a1 trabajador durante el tiempo
que laboro para esEa Institución.

SEPTIMA.- Para Ios efectos de Ia interpretaciÓn,
ejecución y cumplimiento de 1as disposiciones contenidas en el
presente contrato. 1as partes se someten a la jurisdicción del
Tribuna] del fuero común de esta jurisdicción asl como a cual-quier
otro Tribunal que corresponda, renunciando aL fuero que Por razón
de su domj,cilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Leido que les fue a los comparecientes el
presente docunento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratificándoIo y firmando
presente escrito como constancia '
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Nota: La presente hoja pertenece al convenio de telminación laboxal realizado
por una palte ef MTRO. ALE.IANDRO MACIAS VEI,ASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ

MARTINEZ y I.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, Presidente ¡'{unicj.pal, Regidor
y slndico Municipal y Enca¡gado de Hacienda Municlpal, integlante del H.

Ayuntarniento Constitucj.onal de YahuaLica de GonzáLez GaI1o, Jalisco y el
C. .rosE ANToNro Ro,rAs cAsrlLAs ALBAñIL der CEMENTERTo MUNTCTPAL de este H'

Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de 6onzál"ez Ga.llo, Jalisco.

Yahualica de González Ga11o, Jalisco., a 6 de abril de 2020.
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